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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

FORMULARIO DE MEMORIA 

RELATIVA AL 

CONVENIO SOBRE 
EL EXAMEN MEDICO DE LOS MENORES 

(TRABAJO SUBTERRANEO), 1965 
(NUM. 124) 

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han 
ratificado el Convenio. Ha sido aprobado por el Consejo de Administra- 
ción de conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, que 
dispone : « Cada uno de los Miembros se obliga a presentar a la Oficina 
Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las medidas que haya 
adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya 
adherido. Estas memorias serán redactadas en la forma que indique el 
Consejo de Administración y deberán contener los datos que éste 
solicite. » 
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1980 
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MEMORIA 

presentada por el Gobierno de . . . . . . . . l l )  de conformidad con las disposi- 
ciones del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
correspondiente al periodo comprendido del . . . . . . . . al . . . . . . . . l l 9 

acerca de las medidas adoptadas para dar efectividad a las disposiciones del 

CONVENIO SOBRE EL EXAMEN MEDICO DE LOS MENORES 
(TRABAJO SUBTERRANEO), 1965 

cuya ratificación formal ha sido registrada el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1. Sírvase proporcionar una lista de las leyes, reglamentos administrativos, etc., que aplican las 
disposiciones del Convenio. En caso de no haber sido ya enviada esta documentación a la Oficina 
Internacional del Trabajo, sírvase incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, 
reglamentos, etc. 

Sírvase dar todas las informaciones disponibles sobre la medida en que las leyes y reglamentos 
administrativos antes mencionados han sido adoptados o modificados con el fin de permitir la 
ratificación del Convenio o como consecuencia de esta ratificación. 

II. Sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del Convenio, indicaciones deta- 
lladas sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos antes citados, o sobre 
cualesquiera otras medidas que aplican el Convenio. 

Si, en su país, la ratificación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especificar, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por 
ejemplo, la definición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que 
figuran en el Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus 
disposiciones, y los arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las 
sanciones. 

Si la Comisión de Expertos ola Comisión de Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la 
Conferencia han solicitado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las 
medidas adoptadas para dar cumplimiento al Convenio, sírvase suministrar las informaciones 
solicitadas o indicar las medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en 
cuestión. 

Articulo I 

I. A los efectos del presente Convenio, el término « mina » significa toda empresa, pública o 
privada, dedicada a la extracción de substancias situadas bajo la superficie de la tierra por métodos 
que implican el empleo de personas en trabajos subterráneos. 

2. Las disposiciones del presente Convenio relativas al empleo o trabajo subterráneo en las 
minas cubren el empleo o trabajo subterráneo en las canteras. 

Sirvase indicar en virtud de qué disfiosición de la legislación nacional queda definido el término 
« mina ». Si esta dis$osición no cubre el trabajo subterráneo en las canteras, sirvase indicar la dis- 
posición pertinente. 

Articulo 2 

I. Para el empleo o trabajo subterráneo en las minas de personas menores de 21 años se 
deberá exigir un examen médico completo de aptitud y posteriormente exámenes periódicos a 
intervalos que no excedan de un año. 

2. Podrán adoptarse otras medidas para la vigilancia médica de los menores cuya edad esté 
comprendida entre 18 y 21 años, si la autoridad competente, después de oír el dictamen médico y 
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después de consultar a las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas, y con el acuerdo de éstas, estima que estas medidas son equivalentes o más efectivas 
que las estipuladas en el párrafo I. 

I. Sirvase indicar cómo se da cumplimiento a las disposiciones del párrafo I del presente articulo, 
tanto en el ámbito juridico como en la práctica. 

2. Si se hace uso de las disposiciones del párrafo 2 del presente artkulo, sirvase indicar las 
medidas tomadas con este fin y por qué se estima que estas medidas son equivalentes o más efectivas que 
las estipuladas en el párrafo I. Sirvase indicar también las organizaciones de empleadores y de trabaja- 
dores con las que se ha celebrado consultas a este respecto. 

Articulo 3 

I. Los exámenes médicos previstos en el artículo 2: 

a) deberán ser efectuados bajo la responsabilidad y el control de un médico calificado aprobado 
por la autoridad competente; 

b) deberán ser certificados en forma apropiada. 

2. Se exigirá una radiografía pulmonar con ocasión del examen médico inicial y también, si 
se la considera necesaria desde un punto de vista médico, con ocasión de posteriores exámenes 
periódicos. 

3. Los exámenes médicos exigidos por el presente Convenio no deberán ocasionar gasto alguno 
a los menores, a sus padres o a sus tutores. 

I. Sirvase indicar cuál es la autoridad competente para aprobar al médico responsable previsto 
por el apartado a) del p árrafo I y cuáles son las calificaciones de las que depende dicha aprobación. 

2. Sirvase indicar las disposiciones que dan cumplimiento a los párrafos 2 y 3. 

Art2culo 4 

I. La autoridad competente deberá tomar todas las medidas necesarias, incluido el estableci- 
miento de sanciones apropiadas, para asegurar la efectiva aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete sea a mantener un servicio 
de inspección apropiado para controlar la aplicación de las disposiciones del Convenio, sea a 
cerciorarse de que se efectúa la inspección apropiada. 

3. La legislación nacional deberá determinar las personas responsables del cumplimiento de 
las disposiciones del presente Convenio. 

4. El empleador tendrá a disposición de los inspectores un registro de las personas que están 
empleadas o que trabajan en la parte subterránea de la mina y que no tienen 21 años. En este 
registro se anotarán : 

a) la fecha de nacimiento, debidamente certificada cuando .sea posible; 
b) indicaciones sobre la naturaleza de la ocupación ; 
c) un certificado que atestigüe la aptitud para el empleo, sin contener ningún dato de carácter 

médico. 

5. El empleador pondrá a disposición de los representantes de los trabajadores que lo soliciten 
los datos a que alude el párrafo 4 anterior. 

I. Sirvase proporcionar informaciones sobre el sistema de inspección creado para velar por la 
aplicación de las disposiciones del Convenio, indicando en particular a qué autoridad o autoridades se 
confia dicha inspección, asi como los métodos empleados para asegurar el control de la aplicación, y 
facilitando, si hubiere lugar, los informes o partes de los informes de los servicios competentes. 

2. SErvase indicar las sanciones previstas en caso de infracción a las disposiciones que dan 
cumplimiento al presente Convenio. 

3. Sirvase indicar las medidas adoptadas para dar cumplimiento a los párrafos 4 y 5 de este 
articulo, proporcionando al mismo tiempo un modelo del registro previsto en el párrafo 4. 
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Articulo 5 

La autoridad competente de cada país deberá consultar a las organizaciones más representa- 
tivas de empleadores y de trabajadores interesadas respecto de la política general encaminada a 
dar cumplimiento al presente Convenio y de la reglamentación que se dicte a este efecto. 

Sírvase indicar las consultas que se han celebrado con las organizaciones de emfileadores y de 
trabajadores para determinar la fiolíttica general de afilicación del Convenio y adoptar los reglamentos 
destinados a darle CUYSO. 

III. Sírvase indicar a qué autoridad o autoridades se conga la aplicación de las disposiciones legislativas, 
reglamentarias, etc., mencionadas anteriormente, así como los métodos empleados para asegurar el 
control de esta aplicación. Sírvase facilitar especialmente datos acerca de la organización y el 
funcionamiento de los servicios de inspección. 

IV. Sírvase indicar si 10s tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones sobre 
cuestiones de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afirmativo, sírvase 
proporcionar el texto de dichas resoluciones. 

V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera de aplicar el Convenio, proporcionando, por 
ejemplo, resúmenes de los informes de inspección, información relativa al número y naturaleza de 
las infracciones observadas y cualquier otro detalle relacionado con la aplicación práctica del 
Convenio. 

VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha 
comunicado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la 
Constitución de la OIT’. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las 
organizaciones representativas de empleadores ylo de trabajadores, o si ha sido comunicada a 
organismos distintos de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias 
particulares que existan eventualmente en su país y que explicarian esta situación. 

Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado 
alguna observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, 
sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación o 
de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En 
caso afirmativo, sírvase comunicar el texto de dichas observaciones acompañado de los comentarios 
que juzgue oportuno formular. 

1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representativas 
reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director General en 
cumplimiento de los artículos 19 y 22. » 


